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SALTA, 10 de Mayo de 2024 

Expediente N°21064/24.- 
RESOLUCIÓN N°079-2024 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Sra. SECRETARIA DOCENTE 
comunica sobre la vacancia de un (1) cargo de Auxiliar Docente, 13.30 hs reloj, de la asignatura 
BIOLOGÍA, turno tarde de este Instituto, en virtud de la licencia por cargo de mayor jerarquía de 
las Prof. Janet CHAMBI, y 

CONSIDERANDO: 

Que su cobertura debe concretarse en forma urgente, para atender necesidades 
académicas propias de esta Institución. 

Que para ello debe tenerse en cuenta lo previsto en la reglamentación vigente 
(Resolución CS N° 639/90 y modificatoria). 

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°. - Llamar a inscripción de interesados para cubrir (en carácter de SUPLENTE) un 
(1) cargo de Auxiliar Docente, 13.30 hs reloj, de la asignatura BIOLOGÍA, turno tarde de este 
Instituto. 

ARTICULO 2°.- Establecer el siguiente cronograma de actividades para la sustanciación de la 
presente convocatoria: 

PUBLICIDAD: 13/05/24 al 17/05/24 
INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS: 20/05/24 al 24/05/24 
PUBLICIDAD DE ASPIRANTES: 27 y 28 de mayo de 2024 
ANÁLISIS DE ANTECEDENTES: a determinar 
ENTREVISTAS: a determinar 

ARTÍCULO 3°. - Designar a los siguientes profesionales, como miembros de la Comisión 
Asesora que entenderá en la presente convocatoria: 

Tit.: María Laura CASTAÑEDA 
Tit.: Cecilia MORENO 
Tit.: Federico ARIAS 
Supl.: Patricia ALONSO 

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la designación resultante del presente llamado, se imputará a un 
cargo de igual jerarquía y dedicación, vacante por licencia sin goce de haberes de la Prof. Janet 
Chambi. Cargo contemplado en la Planta •e Personal Docente de este Instituto — Resol. CS N° 
444/2022 — prorrogado por Resol. CS N° 11V24. 

ARTICULO 5°.- Dar amplia difusión a la p sente. — 
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